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Ushuaia, 7 de abril de 2010

Señor Presidente

A fin de contar con información fehaciente

respecto a la situación entre el Municipio de Ushuaia y la Cooperativa

Magi Mar, se solicita a través de la resolución que se adjunta la

insistencia del pedido de informe enviado al Departamento Ejecutivo

Municipal a través de la Resolución CD N a 371/2009.

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento

de mis pares para aprobar el Proyecto de Resolución que se djunta.
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1 º .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal informe

sobre:

a) Los puntos requeridos en la resolución CD NI Q 371/2009.

b)Situación contractual con la Cooperativa Magi Mar en la

actualidad.

c) Beneficios que implica la contratación con la Cooperativa Magi

Mar, y explicación de los motivos que impiden que el Municipio Ileve

adelante por si mismo las tareas que realiza la cooperativa.

ARTÍCULO 2º .- Regfstrese, comunfquese y archfvese.
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